
rio ofertar capacitaciones destinadas a docentes 
de los mismos. Por ello, al ser dicho evento de 
o solicitado. 

que no 
arácter 

 

so de las facultades conferidas por el Aiticulo 154° de la 

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

SAN FERNANDO DEL VALLE DEIII  CA 

VISTO: 

AMARGA, 13 ABR 2018 

El Expte. 'L/4383/208, 
el auspicio del Proyecto de Capee 
instituciones educativas"; y  

or el que la Dirección de Educación Secundaria, 
ción denominado "La Responsabilidad Civil 

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto se llevará a 
jornada, modalidad semipresencial, un 
en doce (12) horas cátedras presenci 
final. Está destinado a equipos de co 
auxiliares docentes y preceptores. 

Que tiene como objetivo gener 
sobre el tratamiento de la responsabili  

cabo el día 28 de abril del corriente año, con fo ato de 
carga horaria de quince (15) horas cátedra, disc 

es y tres (3) horas cátedras no presenciales y ev uac ón 
ucción, docentes de nivel inicial, primario y se s 

: brindar un espacio de capacitación, análisis y reflexión 
d civil en el ámbito educativo. 

11 

sota 
en as 

Que a fs. 31/34, obra Informe 
este Ministerio, en el que sugiere aval 
componentes necesarios para su acom il4  

cuico de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo , cle 
el evento de referencia, debido a que contempla todos los 
amiento. 

Que es política de este 1V1inist 
involucren erogación alguna por part 
gratuito se estima pertinente acceder a 

Que el presente acto se dicta en 
Constitución Provincial. 

Por ello, 

EL MIN STRO DE EDUCACIÓN, 
CIEN CIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 

1.54. 
ARTÍCULO 1°.- Auspiciar el Proyect 
en las instituciones educativW,', qug ' 
llevará a cabo el día 28;;4e 
semipresencial, una carga horaria de q 
cátedras presenciales y tres (3) hdras 

,r,„;,' '1  
de, Capacitación denominado "La Responsabilitl d Civil 
rganizado por la Dirección de Educación Secundaria, se 
el corriente año, con formato de jornada, m dalidad 
hace (15) horas cátedra, discriminadas en doce (1) horas 
edras no presenciales y evaluación final. 

ARTÍCULO 2°.- El Ministerio no avala ninguna propuesta de capacitación destinada a 4 centes 
que implique erogación por parte de los mismos. En caso de detectarse algún tipo de d nuncia 
referida al pago de arancel, caducar inmediatamente los efectos del instrumento ligal de 
referencia. 

ARTICULO 3°.- Disponer que los C rtificados y/o Títulos que
, 
 se,  otorguen a los doce tes por 

haber participado de la capacitación, deberán ser refrendados por el Señor Ministro de Exi ación, 
Ciencia y Tecnología. Estos deberá venir acompañados de la nómina de docenijes que 
participaron del evento. 



 

ES COFIA FIEL DEL ORIGINAL 

   

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología 

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Direc9ió de Despacho a remitir copia de la presente resoluc ón 
para conocimiento de la Dirección de 9ducación Secundaria. 	- 

ARTÍCULO 5°.- Tomen conocimient : Dirección de Despacho, Subsecretaría de Planniehto 
Educativo, Subsecretaría de Educación y Juntas de Clasificación. 

ARTÍCULO 6°.- Commiíquese, publírese, dése al Registro Oficial y Archívese.-

RESOLUCIÓN MINISTERIAL ECyT. N° 2 9 6  
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Lic. DANIEL EDUARDO ÇUTIERREZ 
MINISTRO DE EOUCACION, CIENC Y TECNOLOGIA 
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